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PARTE OFICIAL '

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Pamilia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 5 y G Marzo de 1930)

Núm. 654
GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES
Autorizado por el Excelentí

simo Sr. Ministro de la Gober
nación, con esta fecha me au
sento de esta provincia, quedan
do encargado del mando de la 
misma interinamente el Ilustrísi- 
mo Sr. D. Ramón Pérez Cecilia, 
Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Palma.

Lo que se publica en el «Bo
letín Oficial» para general cono
cimiento.

Palma 7 de marzo de 1930.
El Gobernador,

Constantino Vázquez Jiménez
* ♦ *

Habiéndose ausentado de es
ta provincia el Gobernador pro
pietario Excmo. Sr. D. Cons
tantino Vázquez Jiménez, con 
esta fecha me hago cargo inte
rinamente del mando de la mis
ma.

Lo que se publica en el «Bo
letín Oficial» para general cono
cimiento.

Palma 7 de marzo de 1930.
El Gobernador interino, 

Ra mó n Pé r e z Ce c il ia  
** *

Núm. 655
Secretaría. —Negociado 1. °

CIRCULAR
nac^- ^xcmo- Sr. Ministro de la Gober- 
r.a i10u en telegrama de aver me comuni- 
^loyue sigue:
Avii ía1-)i?nil0 quedado constituidos los 
si6nU1|iaim*entos a R116 afectaba la suspen-

.> j concurso anunciado en la Gaceta 
Dronia ®nero anterior para proveer en 
tee-1 aci las Secretarías de segunda ca- 

^cantes sírvase V. E. remitir a 
tanr-L1 J^faciones de que se trata las ins
tes t ?S , ocuinentadas de los concursan- 
Ga L;- hubieran presentado en ese 
inieiiT*10- ordenar a los Ayunta- 
taci/i °S lnteresados continúen la trami- 
tín q 1 resillar del concurso suspendido a 
Ues - qUe h01" las respectivas corporacio- 

e proceda a efectuar los nombra

mientos de Secretarios en la forma regla
mentaria que determina la Real orden de 
convocatoria citada».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los Ayunta
mientos de Formentera y Escorca, que 
tienen pendientes de provisión sus res
pectivas Secretarías.

Palma 8 de marzo de 1930.
El Gobernador interino, 

Ra mó n Pé r e z Ce c il ia
* i- *

Núm. 642
OBRAS PUBLICAS

Co n c e s ió n  e s  .—El e c t r ic  id a  d
Habiendo solicitado la S. A. «La Pro

pagadora Balear de Alumbrado autoriza
ción para reformar la línea de transporte 
eléctrica a alta tensión de Inca a Llubí, 
mediante una modificación de su actual 
trazado, se abre un período de informa
ción pública de treinta días para que du
rante el mismo puedan presentar las re
clamaciones que tengan por convenien
te las personas y entidades interesadas.

Palma 5 de marzo de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z

Relación de los propietarios de los terre
nos que han de ser cruzados con la 
modificación que se proyecta de la 
línea eléctrica de Inca a Llubí.

Té r min o  Mu n ic ipa l  d e In c a
Es Cos: D. Bartolomé Fiol, D. Grego

rio Balaguer, D. Jorge Bisellach Reus y 
Don Arnaldo Garau Fieras.

G’an Rayo: D. José Beltrán Corro y 
D. Damián Crespí.

Ruedo de Se Sal: D. Bartolomé Palli- 
cer Fiel y Don Francisco Alorda Llabrés.

C’an Fieras: D. Guillermo Truyols.
C’an Gaulau: Don Damián Crespí Ale- 

mañy.
Hort des Chigarro: Don Pedro Cortés 

Miró.
C’an Fieras: Don Pedro Fíguerola 

Alorda.
Cas Señoret: Don Jorge Reus Canta- 

llops y D. Antonio Salas Garau.
C’an Sancho: D. Arnaldo Garau Fie

ras y Dv Silvestre París Truyols.
Se Venca: D. Pedro Janer Fieras, Don 

Francisco Saurina Amengual, D. Juan 
Torrandell Campomar y Don Francisco 
Gual Torrens.

C’an Peretó: Don Bartolomé Tortella 
Llinás.

S’Hort d’en Lau: D. Antonio Pujadas 
Maura, Don Antonio Pujadas Llompart, 
Don Miguel Llinás Maten, D. Mateo Co
rro Maten y Doña Antonia Ferelló Llom
part.

C’an Guerreta: D. Francisco Beltrán 
Ferrer, Don Antonio Prats Llompart y 
D. Antonio Fieras Fíguerola.

Son Jove: D. Mateo Rosselló Beltrán 
y Don Antonio Ferelló Quetglas.

Son Catlá: D. Bernardo Roca.
Son Gual: D. Mateo Sastre.
Cas Sepelía, D. Miguel Llabrés y Don 

Miguel Saurina Martorell.
Son Quetiu: D. José Sampol Ripoll. 
Can Pobles: Doña María Moneadas.
Son Ferelló: Don Juan Munar Mulet,

Don Bernardo Salas y D. Gabriel Villa- 
longa Aguirre.

Son Arnau: D. Miguel Forner Alomar, 
Don Ignacio Ferrer, D. Antonio Fornés y 
Don Miguel Fornés Alomar.

Té r min o  Mu n ic ipa l  d e Ll u b í
Son Capó: D.a Bárbara Adrover, Don 

Sebastián Vila Ferelló, D. Juan Arrom 
Capó, D. Rafael Alomar, D. Miguel Llom
part Ferelló, Don Juan Alomar Munar, 
Doña Antonia Llompart Estrañy, Don 
Francisco Florit Oliver, D. Antonio Na
dal Planas, Don Rafael Perelló Torrens 
y Doña Isabel Poquet Caimari.

Antoni Ramos: D. Miguel Perelló Pe
relló, D. Pedro Juan Llompart Perelló, 
DqnJuan Alomar Cladera, D. Gabriel 
Oliver y D. Ramón Valls Bonnin.

. Palma 5 de marzo de 1930.—El Inge
niero Jefe de Obras Públicas, Francisco 
Manrique de Lara.

* * * 
Núm. 646

Habiendo solicitado la S. A. Gas y 
Electricidad autorización de este Gobier
no Civil, para modificar la línea de trans
porte de energía eléctrica de alta tensión, 
de Palma a Alaró se abre un período de 
información pública durante treinta días 
a fin de que dentro del mismo puedan 
presentar las reclamaciones que tengan 
por conveniente las personas y entidades 
interesadas.

Palma 6 de marzo de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z

SECCION DE LÁ GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Núm. 701

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador civil de Cuen
ca y los Jueces de primera instancia de 
los distritos de la Catedral y la Lonja, de 
Palma de Mallorca, resulta:

Que por exhorto del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Lonja, 
de Palma de Mallorca, y en los autos eje
cutivos promovidos por Don Francisco 
Pízá Barceló contra D. Ricardo Ulled Ló
pez se envió, con comunicación del Juz
gado de primera instancia de Cuenca a la 
Jefatura del Distrito forestal de esta pro
vincia, testimonio de fincas que han sido 
embargadas con sus frutos y rentas, sig
nificando que las señaladas en relación 
con los números 1, 2, 3, 4 y 5 se hallan 
sitas en Monte Pie Fajaron; que las seña
ladas con los números 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 
y 13 lo están en la Sierra de las Canales; 
las correspondientes a los números 14,15, 
16, 17, 18 y 19 radican en el monte Ve- 
guilla del Tajo, y las marcadas con los 
números 20 y 21 están situadas en el En
tredicho, haciendo al mismo tiempo saber 
a la Jefatura el nombre del designado 
administrador depositario de dichas fincas 
y rogando se sirva abstenerse de practi
car acto alguno que afecte a las relacio
nadas fincas sin la intervención del Juz
gado que entiende en los autos de referen

cia. De dichas fincas se dice: «Las fincas 
relacionadas bajo los números 1 al 18 
constan inscritas en el libro segundo del 
Ayuntamiento de Huélamo, tomo 188 del 
archivo, y las tres últimas pertenecen 
hoy a Huélamo y antes a Valdemeca, ins
critas en el tomo 205 libro séptimo del 
Ayuntamiento de Valdemeca, y ambos 
pueblos pertenecientes al partido judicial 
de Cañete. También, y mediante exhorto 
del Juzgado del distrito de la Catedral, 
de Palma de Mallorca, se envió a la men
cionada Jefatura certificación de las di
chas fincas embargadas en autos de juicio 
ejecutivo de las mencionadas partes.»

Que la Jefatura del distrito de Cuenca 
informó al Gobierno civil que se trata de 
la intervención de la Autoridad judicial 
en los montes públicos pertenecientes al 
Ayuntamiento de Cuenca Pie Fajaron, 
Sierra de la Canal, Veguillas del Tajo 
y el Entredicho, con motivo de embargo 
de unas pretendidas fincas que se supo
nen localizadas en los montes de referen
cia y que son las mismas cuya reivindi
cación fue intentada por varios particula
res, recayendo sentencia absolutoria pa
ra el Ayuntamiento de Cuenca en el Juz
gado de Cañete y en la Audiencia de Al
bacete. Los montes públicos Pie Fajaron, 
Sierra de las Canales, Veguillas del Tajo 
y Entredicho son montes públicos deslin
dados, firmes sus deslindes y sin enclava
dos y fincas particulares de ajena perte
nencia dentro de sus límites, montes per
tenecientes al Ayuntamiento de Cuenca 
e inscritos como tales en el Registro de la 
Propiedad de Cuenca: Pie Fajaron, al fo
lio 25, libro 45 de Cuenca, número 2627; 
Sierra de las Canales, al folio 83, libro 
45, número 2641; Veguillas del Tajo, al 
folio 47 del libro 45, número 2632, y el 
Entredicho, al folio 57 del libro 45, finca 
número 2635. Inscripciones hechas en el 
Registro de la Propiedad del partido judi
cial de Cuenca, puesto que en él radican. 
Asimismo se hallan deslindados e inscri
tos en el Catálogo de Montes.

Que el Gobernador civil de Cuenca, 
previo informe de la Abogacía del Estado, 
requirió de inhibición a los Jueces de los 
distritos de la Catedral y la Lonja, de Pal
ma de Mallorca, para que dejen de enten
der en cuanto afecta a los montes citados, 
señalando como preceptos legales aplica
bles el artículo 12 del Real decreto de 12 
enero de 1925; el 62 del Reglamento de la 
Dirección de lo Contencioso; el 41 de la 
ley Hipotecaria; el artículo l.° del Real 
decreto de l.° de febrero de 1901; el arti
culo 76 de la Constitución; los artículos 
l.°, 2.° y 3.° de la ley Orgánica del Poder 
judicial; artículo 11 del Real decreto de 
17 de mayo de 1865, y el artículo 341 del 
Código civil.

Que recibidos los requerimientos de 
inhibición y suspendida la tramitación de 
los autos, emitió dictamen el Fiscal, se
ñalando el carácter civil del juicio y sus 
consecuencias, así como informó la parte 
ejecutante en igual sentido, dictando au
to los dos Juzgados declarando no haber 
lugar a la inhibición interesada y mante
niendo la competencia respectiva.

Que el Gobernador civil de Cuenca, 
después de oir a la Abogacía del Estado, 
insistió en su requerimiento inhibitorio, 
determinando todo ello la presente cues
tión de competencia.

Vistos:
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Real decreto do S de septiembre - de 
1887:

Artículo 3.° Los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas... Segundo. En 
los juicios fenecidos por sentencia firme 
y en aquellos que sólo pendan de recurso 
de casación o de revisión ante el Tribu
nal Supremo.

Lev Orgánica del Poder judicial:
Artículo 2." La potestad de aplicarles 

las leyes en los juicios civiles y crimina
les juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado corresponderá exclusivamente a los 
Jueces y Tribunales.

Artículo 3.° Los Jueces y Tribunales 
no ejercerán más funciones que las ex
presadas en el artículo anterior a las que 
esta Ley u otras les señalen expresamen
te.

Artículo 4.° Por consecuencia de lo 
ordenado en el articulo que precede no 
podrán los Jueces ni los Tribunales mez
clarse directa ni indirectamente en asun
tos peculiares a la Administración del Es: 
tado ni dictar reglas de carácter general 
acerca de la aplicación e interpretación 
de las Leyes.

Código civil: Artículo 314. , Son bienes 
de uso público en las provincias y los 
pueblos los caminos provinciales y los ve
cinales, las plazas, calles, fuentes y 
aguas públicas, los paseos y las obras pú 
blicas de servicio general costeadas pol
los pueblos o provincias. Todos los demás 
bienes que unos y otros posean son patri
moniales y se regirán por las disposicio
nes de esté Código, salvo lo dispuesto en 
Leyes especiales. i

Ley Hipotecaria: Artículo 24. En el 
caso de embargo preventivo, juicio ejecu
tivo o procedimiento de apremio contra 
bienes n derechos reales determinados, 
se sobreseerá todo procedimiento de apre
mio respecto de los mismos o de sus frutos, 
productos o rentas en el instante en que 
conste en los autos por manifestación del 
Registro de la Propiedad que dichos bie
nes o derechos constan inscritos a favor 
de distinta, persona de aquella contra la 
cual se decretó el embargo o se sigue pro
cedimiento, a. no ser que se hubiese diri
gido contra ella la acción en concepto de 
heredero del que aparece como dueño en 
el Registro. Al acreedor ejecutante le 
quederá reservada su acción para perse
guir en el mismo juicio ejecutivo otros 
bienes del deudor y para ventilar en el 
juicio correspondiente el derecho que 
creyere asistirle en cuanto a los bienes 
respecto do los cuales se suspende el pro
cedimiento.

Artículo 41. Quien tenga inscrito a su 
nombre el dominio de inmuebles o Dere
chos reales se presume a los efectos, del 
Código civil, que tiene la posesión de los 
mismos y por tanto gozará de todos los 
derechos"consignados en el libro segundo 
del referido Código a favor del propieta
rio y del poseedor de buena fe, y será 
mantenido en ellos por los Tribunales con 
arreglo a los términos de la inscripción 
y reintegrado en su caso judicialmente, 
por medio del procedimiento establecido 
en la ley de Enjuiciamiento civil...

Reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria: Artículo 42. Los montes pú
blicos no enajenables, las legislaciones 
de posesión y las concesiones de colonias 
agrícolas serán inscribibles con arreglo a 
lo preceptuado en este Reglamento y en 
las disposiciones especiales vigentes en 
la materia.

Reglamento para la ejecución de la 
Ley de 24 de mayo de 1873: Artículo 11. 
Mientras no sean vencidos en el juicio 
competente de propiedad el Estado, los 
pueblos y las Corporaciones administrati
vas que se hallen en posesión de un mon
te, se mantendrá ésta por el Gobierno y 
por los Gobernadores, como si no se hu
biera deducido reclamación alguna.

Real decreto de l.° de febrero de 1901. 
Artículo l.° La inclusión de un monte en 
el Catálogo de los excetuados de la desa
mortización por causa de utilidad pública 
no prejuzga ninguna cuestión de propie
dad, pero acredita la posesión a favor de 
la entidad a quien aquél asigna su compe
tencia.

Artículo 10. Reproduce literalmente 
el 11 del Reglamento—transcrito—aña
diendo: «La posesión se acredita por la 
inclusión del monte reclamado en el Ca
tálogo de los exceptuados de la desamor
tización por causa de utilidad pública a 
tenor de lo dispuesto en el artículo l.°»

Considerando: l.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha promovido 
por el Gobernador civil de Cuenca a los 
Juzgados de primera instancia de la Lon
ja y la Catedral, de Palma de Mallorca, 
con motivo de los embargos decretados 
en juicios ejecutivos promovidos por don 
Francisco Pizá Barceló contra D. Ricardo 
Ulb?d López, de ventiún enclavados en 

los montes públicos pertenecientes al : 
Ayuntamiento de Cuenca, Pie Pajaren, 
Sierra de las Canales, Veguillas del Tajo 
y el Entredicho.

2 .° Que para situar procesalmente la 
competencia en orden a los preceptos 
que las regulan es menester consignar 
que si bien el juicio ejecutivo es por su 
naturaleza de carácter civil, y reservada, 
en consecuencia su tramitación a los Tri
bunales ordinarios, ello no obsta para 
que, como tiene acontecido y se ha re
suelto en debida forma, puedan suscitar
se cuestiones de competencia cuando al 
tratar de bienes de condición pública 
las Autoridades administrativas hayan 
requerido de inhibición a las judiciales 
y dado ocasión para resolver en el fon 
do las cuestiones planteadas, con lo que 
se establécela distinción conveniente en
tre la naturaleza civil del juicio ejecuti
vo y la posibilidad de limitaciones juris
diccionales por la condición de los bienes 
embargados.

3 .° Que tratada la cuestión procesal 
y abierto el acceso al fondo del asunto es 
hecho probado en los autos y expediente 
que las tincas embargadas y que apare
cen en un Registro de la Propiedad a nom
bre de propietario particular se conside
ran formando parte del monte público, y 
es también notorio que, seguido pleito rei- 
vindicatorio contra, el Ayuntamiento de 
Cuenca sobre el dominio de esos enclava
dos, no prosperó la acción por falta de 
identificación de las tincas, con lo que al 
recurrir al embargo se pretende en pro
cedimiento distinto un resultado que no 
pudo obtener el pleito de referencia.

4 .° Que inscritos los montes en su to
talidad a nombre del Ayuntamiento de 
Cuenca en el Registro de la Propiedad, 
hecho su deslinde y catalogados entre los 
exceptuados de la desamortización, lapo- 
sesión civil es clara en favor de la Admi
nistración y lo es también el defenderlos 
administrativamente contra cuabjuiera 
atentados o pretenciones cuyo único me
dio de eficaz resolución es el vencimiento 
en juicio acerca de la propiedad, deduci
do ante los Tribunales ordinarios y por 
ellos declarada; pero que mientras tal no 
suceda , la condición de públicos en dichos 
montes hace que las demás acciones po
sesorias o limitativas de la utilización co
rrespondan privativamente a la Admi
nistración conocerlos y resolverlos, de 
conformidad con lo dispuesto en las Leyes 
especiales.

5 .° Que si bien no debe desconocerse, 
en principio, que la Corporación, dueña 
de los montes públicos, pudieran instar la 
tercería correspondiente, es de añadir 
que la obligada defensa del estado pose
sorio de los montes inscritos y cataloga
dos pertenece al terreno administrativo, 
como lo tiene establecido la costante doc
trina en materia de competencia relativa 
a la riqueza forestal pública.

6 .° Que al llamar así la Administra
ción el asunto, por considerarlo de su 
competencia, no significa que haya de 
dictar resoluciones determinadas, porque 
el requerimiento inhibitorio hecho por el 
Gobernador civil al declararse compe
tente tiene el doble aspecto de recabar 
su derecho exclusivo, de conocer la cues
tión y de resolver las particulares que, 
en su caso le sean planteadas.

Conformándome con lo consultado pol
la Comisión permamente del Consejo de 
Estado. .,

Vengo a decidir la presente cuestión 
de competencia en favor de la Adminis
tración.

Dado en Palacio a primero de marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Dámaso Berengaer Pasté
(Gaceta 2 marzo de 1930.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 649

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial ele Hacienda de [biza

Co mis ió n  d e Ev a l u a c ió n
Teniendo que procederse durante el 

mes de marzo actual al recuento de la 
ganadería existente en este término mu
nicipal para que los aumentos que se pro
duzcan puedan ser incluidos en el apén
dice del corriente año, entrando asi a tri
butar en el repartimiento que se forme 
para el año 1931, se previene a todos los 
propietarios de tincas rústicas enclavadas 
dentro de este término y que posean ga
nado de cualquier clase, presenten a esta 
Comisión de Evaluación dentro del plazo 
de quince dias, a contar del siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, declara
ción comprensiva del número de cabezas 
de ganado afectas a la respectiva finca, 
especificando la clase a que pertenecen, 
o sea, caballar, asnal, mular, lanar, va
cuno y de cerda.

Con respecto a los dueños de ganade
rías que, sin ser propietarios de fincas 
rústicas, posean ganado de cualquiera 
clase, igual obligación tienen de presen
tar idéntica declaración dentro los mismos 
plazos. .

El incumplimiento por parte de los in
teresados de las citadas obligaciones, será 
castigado con la imposición de las multas 
que señala el vigente Reglamento de la 
Contribución Territorial.

Ibiza 3 marzo de 1930.—El Adminis
trador Depositario, Mariano Riquer.

Núm. 658 •
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD PECUARIAS

Quincena del 20 febrero al 5 marzo
Estado demostrativo de las enferme

dades infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a. los animales domésti
cos en esta provincia, durante la expresa
da quincena.

Artá.—Enfermedad Pulmonía conta
giosa, especies atacadas Porcina, bajas 
por muerte o sacrificio 11.

Inca.—Enfermedad Peste porcina, es
pecies atacadas Porcina, bajas por muer
te o sacrificio 9.

El Inspector provincial, Juan Jaume.

Núm. 651
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Por este Ayuntamiento y a instancia 

del mozo Juan Riera Orvay número 30 
del Reemplazo del corriente año, se ha 
instruido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su padre An
tonio Riera Bonet y a los efectos dispues
tos en los artículos 276 y 293 del Regla
mento para la aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual pa
radero del referido Antonio Riera Bonet 
se sirvan participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posibles.

Al ‘propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Antonio Riera Bonet 
para gue comparezca ante mi autoridad 
o la del punto donde se halle y si fuera 
en el extranjero, ante el Cónsul español, 
a fines relativos al servicio militar de su 
hijo Juan Riera Orvay.

El repetido Antonio Riera Bonet es 
natural de San Jorge, hijo de Mariano y
de Eulalia, y cuenta 50 años de edad, es- 

‘ " ojos pardos,tatura alta, pelo castaño, 
moreno de color.

San José a l.° de marzo 
Alcalde, Francisco Mari.

de 1930.—El

Núm. 652
este Avunta-Ed ic t o .—Tramitado en ---- ..............

miento a petición de Jorge Cardona Cos
ta el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de José Cardona Costa,
de más de diez años, del cual resulta, 
además, que se ignora su paradero duran
te dicho tiempo, y a los efectos dispuestos 
en el vigente Decreto ley de bases para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del artículo 293 del Re
glamento de 27 de febrero de 1925, se pu
blica el presente por si alguien tiene co
nocimiento de la actual residencia del 
aludido José Cardona Costa, se sirva par
ticiparlo a esta Alcaldía con la mayor su
ma de antecedentes.

El citado José Cardona Costa es hijo 
de Vicente y de María, cuenta 40 años de 
edad, estatura alta, pelo negro, ojos par
dos, color moreno.

En San Jesé a l.° de marzo de 1930.— 
El Alcalde. Francisco ?Iari.* * * 

Núm. 653
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Vicente Ferrer To
rres el oportuno expediente para justificar 
la ausencia de su hermano Francisco Fe
rrer Torres, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su parade
ro durante dicho tiempo, y a los electos 
dispuestos en el vigente Decreto-ley de 
bases para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido Francisco Ferrer To
rres, se sirva participarlo a esta Alcaldia 
con la mayor suma de antecedentes.

El citado Francisco Ferrer Torres es 
hijo de José y de Esperanza y cuenta 32

’ años de edad, estatura regular, pelo ne- 
i gro, ojos pardos, color moreno.

En San José a, l.u de marzo de 1930.- 
El Alcalde, Francisco Mari, 

í ' v*»
I Núm. 650

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 
DEL PUERTO

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1929, con los docu
mentos que las justifican, se hace públi
co que las mismas se hallarán de mani- 
tiesto en en la Secretaría de 'este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, al | 
objeto de que cualquier habitante del tér
mino municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes durante di
cho plazo de exposición y los ocho dias 
siguientes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal, en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá reclamación alguna.

Campos del Puerto 5 de marzo de 1930.1 
—El Alcalde, Miguel Pocoví.

*.
Núm. 439

AYUNTAMIENTO DE MAHON 
Extracto de los acuerdos adoptados por I 

la Comisión Municipal permanente y 
Ayuntamiento pleno durante el mes 
dé enero de 1929.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria de 2.de enero de 1929.1 

—Presidió el señor Alcalde don Antonio ¡ 
Victory Taitavull, asistiendo los Tenieuj 
tes de Alcalde señores del Amo, Conforte 
Alvarez Margarida y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria, anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar los extractos de las actas de 

las sesiones celebradas durante diciem 
1 bre.

Quedar enterado de que con fecha de 
ayer tomaron posesión del cargo el Auxi
liar de las oficinas municipales don Auto-1 
nio Garriga FuxáyelCabo de Sereno: 

Idon Jaime Mercadal Camps.
Señalar la retribución de cien peseta? 

mensuales a los escribientes que presrac 
temporalmente sus servicios en las oñdj 
ñas.

Conceder licencia a don Martín Rotger 
Amengua! para reformar la puerta dell 
cercado número 8 que posee en el caminí 
viejo de San Clemente. I

Construir aceras en la calle de San 
Nicolás en la parte comprendida entre 
las de Santa Catalina y Santa Rosa. I

Arreglar los afirmados de las callea 
1 de San Nicolás y de Bella Vista. | 

El Oficial mayor de Secretaría, do:. 
Juan Saura Travési, actuará de Secreta
rio en las operaciones de quintas que se 
efectúen durante el presente año.

Desmostrar el agradecimiento de b 
Corporación municipal al Archivero Cro
nista don Francisco Hernández Sans, po: 
los mapas y documentos relaciona dos con 
la historia "de Menorca que ha regala® 
para nuestro Archivo. , 

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 9 de enero de 192?- 

—Presidió el señor Alcalde don Antoi® 
Victory Taltavull, asistiendo los Tenien' 
tes de Alcalde señores del Amo, Confoi'1 
Alvarez Margarida y Taltavull. ..

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesioi 
ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar las cuentas de gastos de y! 

ciembre de los Establecimientos munid- 
pales de Beneficencia. . |

Aprobar las cuentas de ingresos de*1 
Administración de Arbitrios municipal^

Quedar enterado con agrado de hao^ 
renunciado la Eléctrica Mahonesa al V 
bro de pesetas 184'76 que hasta fines oj- 
año 1928 le correspondía por intereses o 
demora.

Quedar enterado de la relación de a? 
cianos pobres de más de ochenta años i 

Iedad que vivían en este Municipio el - 
de diciembre último, de la que resultan 
varones y 61 hembras; y que el var v 
más anciano nació en octubre de 183o . 
la mujer en 4 diciembre de 1831. .

Quedar enterado de la Memoria P1 
sentada por el Secretario dando a cono*- 
la gestión municipal en el año 1927. e» 
do de los servicios establecidos y den . 
para facilitar el más completo cono 
miento de la administración; y que se ! 
mita un ejemplar de la misma al - 
rio de la Gobernación y otro a la Dip11 
ción provincial. re

Dotar de gorras de invierno a un se 
; no y dos suplentes de sereno.

Colocar una tubería especial para 
) las aguas del retrete de la Rampi 

la Abundancia se conduzcan indei

M.C.D. 2022
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. . ^emente de la alcantarilla existente 
(iliL‘ las aguas llovedizas al mar.
1X1 "Demostrar el agradecimiento de la 
rori^oración a cuantos han regalado los
• H^íetes repartidos a los niños pobres el 

de Reves, como también a las señori- 
tVs que auxiliaron en la distribución de 
los mismos. , . , .

Conceder las licencias siguientes:
Y don Juan Olives Segui para abrir 

dos aspiileras en el frontis de la casa nú- 
n¿r0 8, de la calle de San Antonio.

A don Miguel Pons Rludax i-ts para 
brh- una puerta cochera en el fi "Litis mi- 

iner0 3 i de h Ra in pa de 1 i A bu u; i ancia.
‘ Ys levantóla sesión.

• Ayuntamiento Pleno
Sesión extraordinaria de 10 enero de 

^99.—Presidió el señor Alcalde don An- 
[oñió Victory Tarltavull, asistiendo los 
Concejales señores del Amo. Conforto. 
Yivarez, Taltavull. Carreras, Ponseti, Ti- 

coulat, Méndez.. Orfila, Pons Vidal y sc- 
ñoritas Albertí y Sastre.

Acuerdos:Aprobar el acta de la sesión 
exlraor linaria antcrioi.

Quedaron instalados en el cargo de 
Concejal don Pedro Pons Vidal y en el 
de Suplente don Francisco Albertí Vidal 
v don Lorenzo Pons Pons.

El Pleno se enteró de haber cesado el 
Concejal don Pelegrin G. de Moneada 
Massó por haber sido nombrado Diputado 
directo por Menorca, y quedar agradeci
do a sus ofrecimientos de contribuir tra
bajando en su nuevo cargo para conseguir 
mejoras en bien de esta isla.

"Quedar enterado de haber sido nom
brado Diputado Corporativo titular el 
Concejal don Francisco Siutes Segui y Di
putado Corporativo Suplente la Concejala 
doña Eulalia Albertí Moneada.

Nombrar Vocal de la Comisión de Fo
mento e Inspector de los Caminos de Tre- 
pucó al concejal don Pedro Pons Vidal y 
vocal del Sindicato de Caminos al vecino 
don Pelegrin G. de Moneada.

Quedar enterado de estar tácita y defi
nitivamente aprobado el presupuesto y 
las Ordenanzas de exacciones municipa- ' 
les para el presente año de 1929.

Aprobar las condiciones para, celebrar 
concurso al objeto de 'subvencionar a un 
violinista, con l.óOO pesetas anuales para 
completar sus estudios en la Escuela Mu
nicipal de Música de Barcelona y ser lue
go Profesor de Instrumentos do Cuerda 
de la clase de Música de esta ciudad con 
obligación de desempeñar el cargo du
ra n te diez años.

Levantar una frente pública y un uri
nario público en el solar número 2 que el 
-Municipio posee en la Avenida de José 
M. ‘ Quadrado. Contra la construcción del 
urinario votaron los señores Alvarcz, Del 
Amo, M'-ndez, Conforto, y señoritas Al- 
berti y Sastre, Y se levantó la sesión.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria de 16 de enero de 

1929.—Presidió el señor Alcalde don An 
tordo \ ietory Taltavull, asistiendo los Te
nientes de Alcalde señores del Amo, Con
forto, Alvarez Margarida y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Cumplimentar los acuerdos tornados 
por o’ Ayuntamiento Pleno en sesión ex
traordinaria del dia 10 del actual.

Aprobar varias cuentas.
Quedar enterado del R. D. de 8 del 

presente mes V-Gaceia 10), creando una 
medalla desuñada al Cuerpo del Secreta
riado de la Administración Local a fin de 
que pueda, ser ostentada en todos los ac
tos oficiales por todos los Secretarios de 
Ayuntamiento, Diputaciones y Cabildos.

. Quedar enterado de haber la Diputa
ron provincial subvencionado con 2.000 
pesetas a este Ayuntamiento en concepto 
ue auxilio de las obras de la alcantarilla

está construyendo entre la Plaza de 
1:1 Explanada y la calle del Sol.

rijar, a efectos de quintas, en cuatro 
fidad'18 e* ^orna^ de bracero en esta loca-

Quedar enterado do haber producido 
m liquido de pesetas 688,50 la función 
a1;1 1 eu e! Teatro Principal a favor

8 los Establecimientos Municipales de 
beneficencia..

Quedar enterada de haber sido deses- 
por el señor Delegado de Hacien- 

i, ] retMaína.c¡ón producida por la Junta 
‘i'1?"1 ;ir Abastos contra algunas parti-

«le ingresos por arbitrios del presu- 
municipal ordinario que este 

' ¡•'/‘mmuiento formó para el presente 
' Jercicio de 1929.

Quedar enterado de lo que en 2 de ju- 
p‘u , 1 nño pasado la Intendencia Gene- 
(j 1 oe ia Real Casa y Patrimonio dicea 
r¿ (-^/'Vmiaco Hernández Sauz. Archive- 

'Omstus de este Ayuntamiento, res

pecto al archivo del extinguido Real Pa
trimonio de Menorca en poder del Ayun
tamiento de esta ciudad desde el año 1872, 
que pasa ahora en definitiva en poder del 
Ayuntamiento.

Proceder a la limpieza de la canal que 
desde la fuente de San Juan conduce las 
aguas al depósito de la Alameda.

< onceder las licencias siguientes:
A don Lorenzo Jover Petras para co

locar canalones en el frontis número 48 
de i.t calle de San Elias.

A doña Magdalena Tan-asa Cánovas 
par ■ eulm ir el frontis número 200-202, de 
la calle de Pi y 2darga.il, tapiar la puerta, 
del sótano y convertir en puerta la ven
tana.

Convocar al Ayuntamiento Pie 10 para 
enterarle de haber sido devuelto el pre
supuesto ordinario formada para este aña 
y tomar los acuerdos que sean procu 
dentes.

Habiendo resultado desierta, por falta 
de postores, la subasta celebrada para 
contratar las obras de derribo de la case
ta de la. noria de la Avenida de José Ma
ría Quadrado, se acordó que por el señor 
Arquitecto Municipal se estudie el asunto 
y proponga lo que estime procedente.

Y se levantó la. sesión.
Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria de 19 de enero 
de 1929.—Presidió el señor Alcalde don 
Antonio Victory Taltavull, asistiendo los 
concejales señoritas Albertí y Sastre y 
señores del Amo, Conforto, Alvarez, Pon- 
setí, Goñalons, Ticoulat, Carreras, Socías, 
Cardona y Escalas.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria anterior.

Incluir en el Presupuesto ordinario 
formado para este año la suma de 9339‘50 
pesetas con destino al pago de la cuota de 
0‘áO pesetas por habitante de derecho pa
ra el Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes especiales.

Reducir a 1.300 la partida consignada 
para gastos imprevistos.

Y desestimar la reclamación de don 
Ramón Orfila y don Pedro Jordi contra el 
impuesto municipal que grava los esta
blecimientos donde se expeden vinos y li
cores, porque el Ayuntamiento no ha. al
terad > la tarifa, que por igual concepto 
pagaban al Estado al cederse este im
puesto al Municipio.

Y se levantó la sesión.
Comisión Municipal Peranmente

Sesión ordinaria de 21 de enero de 
1929. —Presidió el señor Alcalde don An
tonio Victory Taltavull, asistiendo los Te
nientes de Alcalde señores del Amo, Con
forto. y Alvarez Margarida, y el Suplen
te señor Carreras.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Cumplimentar los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento Pleno en la sesión 
extraordinaria de 19 del actual.

Quedar enterado de la R. O. de 12 de 
este mes (Gaceta 15) declarando que para 
regular la categoría administrativa que 
corresponde a los Secretarios de Ayunta
miento se tome como base el sueldo (pie 
disfrutan.

Quedar enterado:
De haber el señor Alcalde nombrado 

Suplente de Sereno a don Santiago Que- 
vedo Manent.

De haber sido propuestos por la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Pú
blicos. según relación inserta en la Gaceta 
de Madrid, de 16 de este mes, el soldado 
Alejandro Callejas y Orfila para Suplente 
de Sereno y Cabo Vicente García García 
para Guardia Municipal.

Gratificar con 125 pesetas los trabajos 
extraordinarios prestados durante el últi
mo trimestre por el Auxiliar Desinfector 
don Diego Bals.

Adquirir un traje de invierno para el 
Jardinero municipal.

Ocupar al peón caminero don José 
Pons Villalonga en la colocación de es
combros en la Avenida de José M.a Qua
drado y calle Duque de Crillón, señalán
dole el semanal de 18 pesetas,

Abonar 10 pesetas mensuales a la se 
ñorita Juana R. Goñalons Pons encarga
da de la Central Telefónica del pueblo de 
San Clemente.

Aprobar varias cuentas.
Conceder las licencias siguientes:
A don Mateo Seguí Carreras para ele

var en una hilada de sillares la casa nú
mero 37, de la calle del Bastión y modifi
car aberturas de la paied de la misma 
casa, lindante con la calle de Alayor.

A don Antonio Camps para colocar 
canalones en la fachada número 9 de la 

. calle del Norte y conducir a la calle las 
aguas de lluvia por debajo de la acera.

Efectuar obras de mejora en el urina
rio del Mercado del Carmen.

Anunciar nuevamente la vacante del 
cargo de Interventor.

Distribuir en la forma siguiente la can
tidad votada para gastos de mejora y 
conservación de caminos:

Pesetas

Caminos de Tramontana. . . 2.250
Caminos de San Clemente. . . 2.000
Caminos de Trepucó. . . . 500
Caminos de Llumesanas. . . 750
Caminos de San Juan. . . . 500

Aprobar la liquidación del presupues
to de 1928 con un superabit de 41.431'15 
pesetas. .

Consignaren acta un voto de gracias 
a favor de los Dependientes de Com; i cio 
que organizaron en el Trianon una fun
ción destinando su producto a los Estable
cimientos municipales de Beneficencia.

Construir dos lavaderos en el Cemen
terio de esta ciudad para las familias de 
los Sepultureros.

El señor Alcalde dió cuenta de haber 
recibido una extensa y razonada instan
cia que la Comadrona', natural de Ciuda 
déla, vecina de Barcelona, doña Mariana 
Pons, dirige al limo, señor Director Ge
neral de Sanidad y que para su informe 
remito el señor Gobernador Civil de la 
provincia, en la que solicita lo siguiente:

1 ." Conceder un plazo al Ayunta
miento de Mahón para que construya un 
nuevo Matadero con las debidas condicio
nes sanitarias.

2 .° Señalar un plazo al Ayuntamien
to de Mahón para que tenga desarrollado 
y aprobado un plan general de abasteci
miento de aguas a la ciudad y alcantari
llado de la misma.

3 .° Que proceda seguidamente a nom 
brar los médicos titulares y tocólogos y 
pranticantes titulares y matronas titula
res que como mínimo le corresponde sos 
tener con sujeción al Estatuto Municipal 
y Reglamento de Sanidad y demás dispo
siciones emanadas del Gobierno.

El señor Alcalde manifestó que pasaba 
esta instancia a informe del Jefe de la. 
Oficina de Sanidad Municipal y del Vete
rinario Jefe sin perjuicio de dar cuenta 
de todo oportunamente al Ayuntamiento 
Pleno.

Proceder por administración al derri
bo de la casa de la noria de la Explanada

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 30 enero 1929.— 

Presidió el señor Alcalde don Antonio 
Victory Taltavull, asistiendo los Tenien
tes de Alcalde señores del Amo, Confor
to, Alvarez Margarida y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Por sorteo resultaron amortizadas las 

siguientes obligaciones al empréstito mu
nicipal de 232.000 pesetas, al 6 por ciento 
anual.

Obligaciones de la serie A, números 
21 a 40, 286 a 300, 416 a 452 y 516 a 535; y 
do la serie B, números 1.136 a 1.155, 2.286 
2.300, y 2.356 a 2.360, valor nominal en 
junto 6.600 pesetas.

Quedar enterado de haber sido auto
rizadas por la Delegación de Hacienda 
las Ordenanzas Municipales formadas 
por el Ayuntamiento para la exacción de 
los impuestos y arbitrios durante el ac
tual ejercicio/-»

Quedar enterado de la R. O. del mes 
en curso creando en esta ciudad una Cá
mara de la Propiedad Urbana con juris
dicción en toda la Isla de Menorca.

Adjudicar a don Juan Carreras Carre
ras las obras de limpieza del acueducto 
que conduce las aguas desde la fuente de 
San Juan hasta el depósito de Alameda 
por la suma de 385 pesetas.

Ceder a don Jaime Seguí por 134 pese
tas, valor justipreciado por el señor Ar
quitecto, un trozo de terreno en la calle 
del Duqne de Crillón.

Conceder las licencias siguientes:
A don Lorenzo Pons Coll para refor

mar la puerta y abrir una ventana en la 
casa número 110 de la calle de Cindadela.

A don José Cotrina Ferrer para efec
tuar obras de reforma en la fachada de la 
Plaza de la Constitución correspondiente 
a la casa n.° 5. de la calle de San Roque.

A don Domingo Estrada del Pilar pa
ra revocar la fachada número 15 de la 
Plaza de San Francisco.

La Banda Municipal acompañará el 
viernes próximo a los exploradores de 
España al acto de embarcar para Palma 
para un fin social.

A informe: Del señor Jefe de la Ofici
na Municipal de Sanidad, instancia del 
Licenciado en Medicina y Cirujía don Jo
sé Riera Pers, que pide se celebren en 
una Facultad de Medidina u otro Centro 
benéfico de la Península oposiciones para 
cubrir una plaza de Médico tocólogo de 
este Ayuntamiento.

Exposición pública: El médico don

9
José Riera Pers, hizo uso de la palabra 
en apoyo de la instaacia presentada hoy 
diciendo que estimab necesario cul rir 
mediante oposición pública una plaza de 
Médico Tocólogo de este Ayuntamiento y 
que las oposiciones se celebren en una 
facultad de Medicina u otro centro bené
fico de la Peuínsula donde hay ¡ suficien
te número de partos y en donde además 
con toda seg ridad se ha de encontrar el 
personal cap. ¡tac ■ para juzgar los mé
ritos de los Oí ■ sitores.

El señor Alcalde hizo constar que el 
Ayuntamiento había obrado siempre con 
toda imparcialidad y justicia y adoptado 
los medios legales vigentes para proce
der al nombramiento de sus empleados 
tanto técnicos como administrativos y 
subalternos. Y se levantó la sesión.

Aprobados por la Comisión municipal 
permanente, en la sesión ordinaria cele
brada el dia 6 del actual.

Mahón", a 15 de febrero de 1929.—El 
Sectetario, Santiago Maspoch.—V.° B.°— 
El Alcalde, A. Victory.

* * »
Núm. 712

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Municipal permanente y 
Ayuntamiento pleno durante el mes 
de febrero de 1929.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria de 6 de febrero de 

1929.—Presidió el señor Alcalde don An
tonio Victory Taltavull, asistiendo los Te
nientes de Alcalde señores Conforto y Ai- 
varez Margarida y el Suplente señor 
Méndez.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Circular los telegramas siguientes:
«Al señor Mayordomo Mayor de Pala

cio Ruego a vuecencia manifieste a S. M. 
el Rey profunda pena que ha producido a 
esta, ciudad, Ayuntamiento y a mi ines
perada y triste noticia fallecimiento Rey- 
na Madre.—Alcalde, Antonio Victory».

«Al señor Gobernador Civil. —Comuni
cada según ordena triste noticia falleci
miento S. M. Reina Madre acaba de acor
dar Comisión Municipal Permanente su 
profunda pena telegrafiando pésame Real 
Palacio. Se han puesto banderas a media 
asta expontáneamente y sin perjuicio ór
denes que se reciban continuarán asi bas
te sábado inclusive, según acuerdo Auto
ridades civiles, al que se une Crucero Ho
landés anclado en este puerto».

Aprobar varias cuentas. .
Aprobar los estados de ingresos de

enero de la Administración de Arbitrios 
Municipales.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante enero.

Aprobar ia liquidación formada por el 
señor Arquitecto Municipal de las obras 
realizadas por el contratista don Francis
co Piris Pelegrí para efectuar la. construc
ción de la alcantarilla desde la Plaza, de 
la Explanada a la Avenida del Doctor 
Guardia, pasando por la de José M.a Qua
drado y calles del Duque de Crillón, 
Conde de Cifuentes y Sol; y recibir pro
visionalmente esta obra. '

Prestar el apoyo moral y material de 
la Corporación a don Ramón Pons Menén- 
dez que se propone publicar una Gran 
Revista de Menorca, en numero único, 
que encerrará cuanto existe de notable 
en esta isla.

Autorizar a los consortes don Clemen
te Pons Olives y doña Francisca Gonzaga 
Sofía, vecinos de esta ciudad, para adop
tar como si fuera hija propia y asegurarle 
un dote, a ia niña asilada en la Casa de 
Misericordia Isabel Noguera Tulip, hija 
de madre célibe, fallecida, y de padre 
desconocido.

A informe del señor Jefe de los Vete
rinarios Municipales.

Instancia de don Guillermo Allés Coll, 
solicitando permiso para, establecer una 
carnicería eu la calle de Prieto y Caules 
que forma esquina con la de los Frailes.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 13 de febrero de 

1929.—Presidió el Alcalde don Antonio 
Victory Taltavull, asistiendo los tenien
tes de Alcalde señores Del Amo, Confor
to, Alvarez Margarida y Taltavull.

Acuerdos: Aprobar ¿1 acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar ¡as cuentas de gastos de ene

ro de los Establecimientos municipales 
de Baneficeucia,

Quedar enterado de la siguiente con
testación telegráfica:

«Madrid 9.—Mayordomo Mayor S. M. 
a Alcalde Mahón.

8. M. agredece mucho sentido pésa
me.»

Asistir en Corporación al solemne fu
neral que en sufragio de 8. M. la reina 

---
---
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María Cristina se celebrara mañana en 
la parroquial iglesia de Santa María.

Quedar enterado de la Real orden de 
30 de enero último ^Gaceta 31), relativa al 
alcance de los derechos que asisten a les 
Concejales suplentes.

Invertir en títulos de la deuda de este 
Ayuntamiento o del Estado las 500 pese
tas del legado Galens y las 600 pesetas 
de la Beneficencia municipal, producto 
de la amortización de obligaciones del 
empréstito de 132.000 pesetas de este mu
nicipio.

Autorizar a don Guillermo Allés Coll 
para instalar una carnicería en la casa de 
la calle de Prieto y Caules que forma es
quina con la de los Frailes, con sujeción 
al Reglamento aprobado por el Ayunta
miento en 25 de octubre de 1911.

Conceder licencia a D. Marcelino Bu- 
sutil Bisbal para efectuar obras comple
mentarias en la atajea que posee y que 
conduce a la alcantarilla las aguas de la 
casa número 17, de la calle del Angel.

Quedar enterado de la Memoria forma
da por el señor Interventor interino de 
fondos relacionando las partidas de la 
liquidación del presupuesto de 1928 que 
resultan con disminución de gastos y 
aumento de ingresos, quedando un so
brante de 41.43145 pesetas; y dar de ella 
cuenta al Ayuntamiento pleno.

Demostrar el agradecimiento de la 
Corporación al señor Presidente del Ca
sino del Consey por haber destinado a la 
Beneficencia municipal 19240 pesetas de 
las recaudadas por la cabalgata que, or
ganizada por dicha sociedad, recorrió las 
calles el domingo último.

Proyecto de nuevo Matadero: A pro
puesta del señor Alcalde, se acordó nom
brar una Comisión especial compuesta 
del Concejal-inspector del matadero se
ñor Ticoulat, Arquitecto municipal y Ve
terinario jefe, para que vayan estudiando 
el emplazamiento más conveniente para 
un nuevo matadero y plan de necesida
des del mismo. Y se levantó al sesión.

Sesión ordinaria de 20 de febrero de 
1929.—Acuerdos: Aprobar el acta de la 
sesión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Quedar enterado:
De haberse otorgado con fecha 15 del 

actual la escritura pública de compra a 
favor del Municipio de un trozo de terre
no, propiedad de las hermanas señoritas 
María y Catalina Mari y Carreras, agre
gado a la nueva avenida de José M.a Qua- 
drado.

De haber sido autorizado por el señor 
Delegado de Hacienda el presupuesto pa
ra el presente año.

De la R. O. de 4 de este mes, Gaceta 
7, haciendo extensiva a los Interventores 
de fondos y Secretarios de Ayuntamien
tos la Real Orden de 12 de enero último 
relativa a las dietas que deben percibir 
los auxiliares técnicos en visitas de ins
pección.

De haber ingresado 235'50 pesetas en 
caja de los Establecimientos Municipales 
de Beneficencia con motivo de la función 
celebrada en 6 de este mes en el Teatro 
Principal.

De haberse entregado 205 60 pesetas a 
cada una de las señoras Superioras del 
Hospital Civil y Casa de Misericordia a 
motivo de la cabalgata benéfica que en 
la tarde del domingo último recorrió las 
calles de esta ciudad, organizada por la 
Comisión del Casino de Obreros de Unión 
Republicana.

Consignar en el acta el más expresivo 
voto de gracias para cuantos contribu
yeron a los actos, antes mencionados, 
celebrados a favor de la Beneficencia mu
nicipal.

Aprobar la distribución de fondos pa
ra enero y mes actual.

Patrocinar el ciclo de conferencias de 
divulgación sanitaria que está organizan
do el Ateneo Científico, Literario y Artís
tico de esta ciudad, que tendrá lugar a las 
once de los domingos 24 del corriente, 10 
y 17 de marzo y 7 de abril, en el salón de 
actos del Ayuntamiento.

Convocar al Ayuntamiento pleno para 
el 28 del actual al objeto de celebrar las 
sesiones ordinarias del presente cuatri
mestre.

Conceder licencia a don Diego Zamora 
Gómez para efectuar obras en la fachada 
de la casa número 57, de la calle de San 
Fernando.

Pasar copia a los demás Ayuntamien
tos de Menorca de la. carta que el señor 
Alcalde de esta ciudad ha recibido del se
ñor Presidente de la Diputación Provin
cial relativa a firmes especiales.

Adquirir 15 placas para nombres de 
calles y caminos.

Iniciar una suscripción pública, enca
bezándola con 50 pesetas, para contri
buir al proyecto de levantar en España

un monumento a la gloria de Cuba y de 
su actual Presidente-

Sobre la mesa y a estudio de la Junta 
municipal de Sanidad.—Instancia de don 
Jerónimo Preto Cañellas pidiendo se le 
conceda la exclusiva por un plazo no me
nor de 10 años para verificar el vaciado 
y limpieza de letrinas y sumideros de las 
casas de esta ciudad, obligándose a no 
aumentar las actuales tarifas, a abonar 
íntegro al Ayuntamiento el arbitrio vi
gente sobre limpieza de pozos negros y 
una cantidad anual de 500 pesetas suje
tándose a las condiciones que tenga a 
bien de dictar el Ayuntamiento.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 27 de febrero de 

1929.—Presidió el señor Alcalde don An
tonio Victory Taltavull, asistiendo los 
Tenientes de Alcalde señores del Amo, 
Conforto, y Alvarez Margarida y el Su
plente señor Carreras.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
, Por sorteo resultaron amortizadas las 

siguientes obligaciones del empréstito de 
este Ayuntamiento de 125.000 pesetas, 
al seis por ciento: Las veinte obligaciones 
de la serie A valor nominal de cada una 
cien pesetas, números 51 a 60 y 141 a 150.

Y las seis obligaciones de la serie B 
valor nominal de cada una quinientas pe
setas, números 41 a 44 y 199 y 200.

Adquirir 36 sillas para alumnos y una 
silla alta, con destino a la Escuela Na
cional de niñas número 1.

Conceder las licencias siguientes:
A don Francisco B. Ponsetí Mascaré 

para revocar el frontis número 31 de la 
calle de Gracia.

A don Juan Hernández Escrivá para 
convertir en ventana una puerta de la 
casa número 38, de la calle de San Fer
nando.

Ensanchar y rectificar la calle o ca
mino que va de la plaza de Llumesanas 
a las barreras del predio Llumesanas 
Gran.

Pavimentar con macadam lechado la 
parte alta y plana de la calle del Sol y 
con hormigón blindado el cruce o con
fluencia entre las calles de Prieto y Cau
les, Ciudadela, Sol y Conde de Cifuentes, 
hasta el arranque inclusive de la de San 
Clemente.

Comprar un borrico para la Casa de 
Misericordia y vender el viejo.

Reconstruir y cubrir por administración 
la alcantarilla que desde la Avenida del 
Doctor Guardia va al mar pasando junto 
a la antigua Cuesta del Matadero.

Sobre la mesa: Cuentas municipales 
respectivas al año 1928 formadas por la 
Intervención, para examen de las mis
mos y redacción de la Memoria preveni
da en el párrafo quinto del artículo 154 
del Estatuto Municipal.

Escrito de don Juan Bagur Alumba 
ofreciéndose tomar a su cargo, por un 
plazo no inferior a diez años, el servicio 
de limpieza y vaciado de letrinas y sumi
deros de esta ciudad. Esta petición debe 
pasar al previo estudio de la Junta muni
cipal de Sanidad.

Escrito de don José Castelló y otros 
treinta y cuatro propietarios y vecinos de 
esta ciudad oponiéndose a que el Ayunta
miento conceda la exclusiva a una perso
na o entidad determinada para efectuar 
los trabajos de vaciar los esc usados o su
mideros" de casas particulares.

Y se levantó la sesión.
A y untamiento Pleno

Reunión cuatrimestral.—Sesión ordi
naria de 28 de febrero de 1929.—Presidió 
el señor Alcalde D. Antonio Victory Tal
tavull, asistiendo los Concejales señores 
del Amo, Conforto, Alvarez Margarida, 
Taltavull, Ponsetí, Goñalons, Pons Vidal, 
Ticaulat, Socias, Escalas, Cardona, Ca
rreras, Orilla y señorita Sastre.

zácuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
extraordinaria anterior.

Quedar enterado de la liquidación del 
presupuesto de 1928, con un superávit de 
41.431'15 pesetas.

Quedar enterado de la contestación 
recibida del señor Presidente de la Dipu
tación Provincial de Baleares manifes
tando estima muy razoneble lo que le ex
pusieron los Ayuntamientos de Menorca 
respecto a firmes especiales y ofrecién
dose a facilitar la ayuda de la provincia 
a los mismos en lo que se refiere a cami
nos vecinales.

Celebrar la fiesta del árbol en el Par
que de Bellavista plantándose 40 laureles 
comunes y un árbol especial de Menorca 
que represente a nuestra ciudad.

Autorizar al señor Alcalde para con
tinuar sus gestiones con el Patronato Na
cional del Turismo, relacionada con la 
construcción en esta ciudad de un Hotel 
que reuna las condiciones debidas para

atender las comodidades de los turistas y 
fomentar la atracción de forasteros.

Continuar las gestiones al objeto de 
formar buen juicio del proyecto que debe
rá adoptarse para dotar Me agua pota
ble suficiente para las necesidades de la 
ciudad y vecindario.

Elevar razonada instancia al señor 
Director Generrl de Sanidad en petición 
de que se limite a un practicante titular 
y una Comadrona titular el número de 
estos cargos que esté obligado sostener el 
Municipio.

, Invitar a los propietarios de fincas 
rústicas a que coloquen el nombre de las 
mismas en las fachadas de las casas pre
diales o en la entrada del camino que 
conduce a las mismas.

Consultar con la Dirección General de 
Sanidad si el Ayuntamiento puede desde 
luego nombrar Médico tocólogo a don Pe
dro 2\Iir Mir, médico del Hospital munici
pal de especialista en partos, que ha 
practicado la especialidad en París o si a 
pesar de ello, se ha de proceder a cubrir 
la plaza por concurso u oposición; que
dando en este sentido resuelta, por parte 
del Ayuntamiento, la solicitud que elevó 
el médico dan José Riera Pers.
. Quedar enteredo de la documentada 
información que el Sr. Alcalde ha remi
tido al Sr. Gobernador civil al devolverle 
la instancia que sobre asuntos sanitarios 
elevó a la superioridad la comadrona do
ña Mariana Pons.

Y se levantó la sesión.
Aprobados por la Comisión municipal 

permanente de este Ayuntamiento en la 
sesión ordinaria celebrada el dia 6 de los 
corrientes.

Mahón, a 16 de^marzo de 1929.—El Se
cretario, Santiago Maspoch.—V.° B.°— 
El Alcalde, A. Victory.

* * 
Núm. 643

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

. Debiéndq celebrarse en esta Audien
cia en la última decena del próximo mes 
de mayo, exámenes de aspirantes a pro

’ curadores, se anuncia al público por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
a fin de que los que deseen tomar parte 

, en ellos y reúnan las condiciones que 
exije el artículo 3.° y demás concordan
tes del Reglamento de 18 de abril de 1912, 
puedan dirigir sus solicitudes al limo. Se
ñor Presidente de esta misma Audiencia, 

' dentro de los primeros quince dias del in
mediato mes de abril, acompañando los 

' documentos que enumera el artículo 5.° 
. del citado Reglamento.

Palma 6 de marzo de 1930.—Jaime 
. Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
. te, Pérez Cecilia. * * *

Núm. 644
Debiendo celebrarse en esta Audien

cia en los quince primeros dias del pró
ximo mes de mayo exámenes de Aspiran

. tes a Secretarios y Suplentes de Juzgados 
. Municipales, se anuncia al público por 

medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin- 
, cia a fin de que los que pretendan tomar 

parte en ellos puedan presentar sus ins- 
. tancias en la Secretaría de gobierno de 

la misma Audiencia dentro de los veinte 
primeros dias del inmediato mes de abril.

Palma seis de marzo de 1930.—Jaime 
. Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
. te, Perez Cecilia.
í **

Núm. 645
Debiendo proveerse inmediatamente 

; el cargo de Juez Municipal Suplente del 
término de Capdepera por no existir en 
dicho pueblo ninguno de bienios anterio- 

i res nombrado con arreglo a la Ley de 
. cinco de agosto de 1907 que haya podido 
: ser citado, las personas que pretendan 
' dicho cargo pueden presentar sus instan
: cias con los comprobantes de sus condi
.. ciones y méritos en la Secretaría de go

bierno de esta Audiencia dentro del plazo 
de de cinco dias a contar desde la inser
ción de este anuncio, entendiéndose que 
el nombrado habrá de servir el referido 
cargo hasta la renovación definitiva, dis

i puesta por Real decreto de 24 de febrero 
■ último.

Palma 6 de marzo de 1930.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
te, Pérez Cecilia. ** *

Núm. 512
EDICTOS

En el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este Juzgado bajo el 
número 17 del año 1930, por hurto contra 
Juan Estelrich Ferriol aparece la si
guiente

Sentencia. = En la ciudad de Palma a 

veinte y cuatro de febrero de mil nove] 
cientos treinta, visto por D. Mateo Ramón 
Gamundí, Juez Municipal del distrito ds 
la Catedral el presente juicio de falt^ 
seguido entre partes de la una el Minis 
terio Fiscal y de la otra como denuncia
do Juan Estelrich Ferriol cuya edad v 
circunstancias ya constan y Fallo: que 
debo condenar y condeno a Juan Éstel- 
rich Ferriol a la pena de diez dias de 
arresto y al pago de las costas y firme 
que sea esta sentencia remítase la opor
tuna hoja de condena al Registro Centra! 
de Penados. Asi por esta sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo, Mateo Ramón.

, La anterior sentencia fué publicada v 
leída en el mismo dia de su fecha. Y para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y para que sirva de notifi. 
caeión al denunciado J uan Estelrich Fe- 
rriol cuyo actual domicilio o paradero del 
mismo se desconoce, expido la presenté 
cédula con el V.° B.° del Sr. Juez y sella", 
da con el del Juzgado en Palma veinte y 
seis de febrero de mil novecientos trein
ta.—El Secretario encargado, Jaime Sal 
vá.—V.° B.°—Mateo Ramón.

***
, En el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido ante este Juzgado bajo e. 
número 18 del año 1930 por hurto contri 
Antonio Oliver Vicens aparece la si
guiente

Sentencia.=En Palma a veinte y cua
tro de febrero de mil novecientos treinta 
visto por D. Mateo Ramón Gamundí, Juez 
Municipal del distrito de la Catedral é 
presente juicio de faltas seguido ente 
partes de la una el Ministerio Fiscal y de 
la otra como denunciado Antonio Olive: 
Vicens, cuya edad y demás circunstan 
cias ya constan y Fallo: que debo conde 
nar y condeno a Antonio Oliver Vicens. 
la pena de diez dias de arresto y al page 
de las costas de este juicio y firme que 
sea esta sentencia remítase la oportuna 
hoja al Registro Central de Penados. As 
por esta sentencia lo pronuncio, mando; 
firmo, Mateo Ramón.

La anterior sentencia fué publicada v 
leida en el mismo dia de su fecha. Y parí 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y para que sirva de notifi
cación al denunciado Antonio Oliver Vi
cens cuyo actual domicilio o paradera 
del mismo se desconoce, expido la preser. 
te cédula con el V.° B.° del Sr. Juez y se
llada con el del Juzgado en Palma a vein
te y seis de febrero de mil novecientos 
treinta.—El Secretario, Jaime Salvá.- 
V.° B.°—Mateo Ramón.

***
Núm. 640

Don Miguel Vil a Ripoll, Juez municipal 
la cilla de Puigpuñent, provincia de Bfr 
leares.
Hago saber: Que hallándose vacan!? 

la plaza de Secretario de este Juzgad: 
municipal por defunción del que la de
sempeñaba y debiéndose de proveerse 
con arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto del Ministerio de Gracia y Justicb 
de 29 de noviembre de 1920 y Real order 
de 9 de diciembre siguiente, se anuncis 
dicha vacante para que dentro el pía?1 
de 30 dias contados desde su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
puedan los aspirantes presentar sus soli
citudes con los documentos que deben 
acompañarlas, ante el M. I. Señor Ju? 
de primera instancia del partido de ¡3 
Lonja de la Capital de Palma.

Y para su inserción en el Bo l e t a  
Of ic ia l  de esta provincia expido el pu 
sente en Puigpuñent a veintisiete de 
brero de mil novecientos treinta.—P 
Juez, Miguel Vila.— El Secretario interi
no, Juan Adro ver.

* » *
Núm. 647

REGIMIENTO MIXTO 
de Artillería de Menorca

Debiendo proceder este Regimiento^ 
la venta en pública subasta oral depi’J^ 
a la llana de una yegua de desecho P®r 
feneciente al mismo, cuyo acto tendrá l'--’ 
gar el dia 24 del actual a las once en el 
Cuartel de Calacorp de esta localidad, 
hace saber para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en dicha subasta, 
la inteligencia de que con arreglo a 
Real Orden de 11 de junio de 1916, solo;L 
admitirá la concurrencia de los que acn 
diten ser agricultores o ganaderos 
diante la presentación de los corresp011 
dientes recibos de contribución rústica " 
pecuaria, siendo de cuenta del adjudi^ 
tario el importe de este anuncio.

Villa-Carlos 3 de marzo de 1930.-"' 
Comandante Mayor, Jaime Albertí-

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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